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t.RESOLUCIÓN N° 0403 DE 2026
/

`    "P.OR LA CUAL SE ADJUDICÁ UNA INvli-ACIÓN PUBLICA DE MÍNIMA CUANTÍA"

/
LA  GERENTE  JDE+A  ESE  HOSPITAL  SAN  RAFAEL  N-IVÉL  11  DE .SAN  JUAN  DEL
.CESAR -LA GUAJIRA, en uso de sus facultades légales (Iey 100 de 1993, arH 94 y 195i`decreto  1-8'76  de `1994} `y estatutarias  (Acuerdo  016  de  2006,  Acuerdo  N°  07  de  201`4)  y

• Resolución N° 0069 de 2024 y,

CONSIDERANDO
.,

\Que mediante  Resolución  N°  0377  del 4  de  Mayo  de  2026,-  se  ordenó  dar .aperiura
lnvitación   Públicá   de  Míhima.  Cuantía   N°   05  del  '4  de   Mayo  2026,   con   el  objeto
--.- +~-1-_.       ÉÉII,hl ---, ll+       ---,,,- 11_       _ _       __ _ _  ___  _  )      T_--     _-     _-J_,r     -\,
co.ntratar:      "P`RE.STAR      SERVICIOS      DE      MANTENIMIÉNTO      PREVENTIVO      Y
CORRECTIVO  MENOR  Y  SOPóRTE  \TÉCNICO  LAS  24  HÓRAS  A  LOS  EQUIPOS
'BIOMÉDICOS  Y  CAMAS  ASISTENCIALES-DE-LA  ESE  HOSP]TAL  SAN  RAFAEL  bE

3ágp,TJAULf¥Ac,DÓENL,,s%E§áEÑTRLOAsyGpUuAÉ;¥áJSÉÉRSEAALSuDDDEEAgBEEE`8'ASLA¥
EXIGENC.IAS bEL MINISTER,lQ DE §ALUD Y PROTECclóN ,SOCIAL."

r-tParai-darestrictocumplimieníoalAcuerdoN°07de2014,-mod`ificadóporelAcuerdo`N°22\
de   2024   y`  respeta`r  .Ios  'principíos   'de   la   función   Aqministrativai    sé   `realizaron    las
lnvitaciones  y  Publicacion.es.  `estableciéndose  dentro  del  Cronograma  .de  Actividádes  la
recepción  de propuestas y e,valuación  de las mismas,  etapas que ya fuer\on superadas y
en `Óonsecuéhcia,  corresponde la actuación subsiguiente referente a .Ia adjudicación  a  los  <
oferente ,                                                                                                                                                        '

Que para este servicio solo se récibió propuesta por la siguienté firma:                                  . '-

ala
de

`                            PROPONENTES.`
!                     OR[GINAL

SOLUCIONESBIOMEDIGAsbDEL,NOF¥TELh`SiAS.
1

¡   Se realiza evaluación jurídica, técnjca y financiera de las propuestas presentadas, por parte der
t   comit,é de con-trataéjón y comp.ras realizado,  Ia  cua.l cumple con  lo solicitado en  los térmínos

de  l`a` Invitación\,  cumple  c.on  la  expe'riencía  mínima  Tequerida  y  su  propuesta  técniga  se
encuentra ajustada a.Tos pará.metros. de la lnvitación  pública.                                                   `.

t`

:sntavj¡:%¡.ddoesqpuoer:|SHPor:pP¡¡an|::;ec3#¡t%¥eg:Lper:3:natFág::£tuee:toant¡;uusatrag:nae:opsrot::::n::
\

selección  con  est.e  \proponent'e,  para  la.  Invita.ción  Públic`a  de  Mínima  Cuantía  N°05  de
2026.                                                                                  `

Queconfbrme.a,losAriículos194y19.5delaLey100de.1993yAcuerdo01.6de2006yel

\ES.EHosp¡ta]SanRafaeáN,á,h,:raf::,:::Lnadne]cesSL:oGs:Í¿;asan€acfi:::d4essuarn::aunaenr:se,4cye:ar`+74o883,774Óoío
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lESOLUCION
403 ÉE'2026

__      ______:_:

el  acuérdo  N°22  d

DE ADJUDICACIÓN

e  2024„.el  Gerenté  como
Represe'nta`nte.  'Legal   de   la   Entidad,.. es   el   funcionario   competente -p`ara   escoger   los
Contratistas  cua'h.do  se  adelanten  los .procesos  allí  e,s,tab]ecido§,  como  tam,bién  tiene  la
competencia para ce]ebTar cont,ratos a nombre de¿la Entidad.{

'

Queenviriuddeloanterior,  ,    >,   t                                  t                                                           ,
+`       -                         ¡           RESUÉLVE-'                            '                          `

-,{\

3.RATíf,u:oontpNT+MEOR]:t=4á.d2ggí3:ref:ao::rTtpore:easu¡t::t:cá:T:¡n:¡]t:cTÓÉnD,pCúAb#E;L;`NM:nF:E,
Cuántía   No.  05 .del 4 dé Mayo del 2026, Jen lo :,qu`9 respecta ala contratación `de "PRE§TAR
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PRÉVENTIVO Y CORRECTIVO MENOF` Y SOPORTE
TÉCNICO LAS!24 HORAS A LOS EQUIPOS ,BIOMÉDICóS Y CAMAS ASISTENCIALES

PÁEÉEÁSE3E'E38E`iá,LAsSAyNH¥sFptEkLLEci6#,,Jgfi8%EkTCREoSsA+',E3ES¥áá`¥É
SALUD    DE    ACUERDO    Á    LAS   'EXIÓENC]AS    DEL    MINISIERIO    DE.   SALUD    Y
PROTECclóN  SOCIAL.",  cpnforme.` á  las icondiciones,  plazos,  requisitós. y  programaciones
'.esta`blecidos. en \Ia mismar.                          í

ARTíCULO  SEGUND9`:  Contfa  la  presente.  Resolución  no  procedé  recür`so `algurio  por  la  v.ía
=gupern`ativa  y  deberá  notificarse  al  ,proponente  favorecido  en  .los  términos  e^sta.blecidos,  y

6ubiicadaen-ia`páginawebdeia.ESÉ}±Q±na±±srá'faei§an,iuan.qe±±£g
1\

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolüción rige a partir de la'fecha dé`expedición.
J

NÓTIFÍQUESE, COM`UNÍQUESE Y-CÚMPLASE.
'

Dad-a` en  San Juan  del  Ceéa[,  á  los  Catorce  (14)  días dér mes de:`Mayo  de d'os`mil 'Veintiséis
(202.6).

P`royectó:  Dr.  lvan Dazañ#'áürRevisó: Dra. Rossana
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San Juan d+el cesar, La Guajira.    9'Caue4 Sur.Carreras 4 y 5'    |+ 7740883,7740om

©@hsrafae,sanjuan         `® Háspiti, San Rafae, de`Sa;.Ju-?p d{e, Cesar..


